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Con la creación del internet y las nuevas capacidades para procesar datos, hemos 
estado viviendo durante las últimas décadas una revolución constante en el surgi-
miento de nuevos dispositivos electrónicos y servicios, los que haciendo uso del 
internet, han cambiado para siempre la forma en que nos comunicamos e interac-
tuamos con los demás. Así, es como aplicaciones tales como WhatsApp, Facebook, 
Tik Tok, Twitter, Instagram y Tinder han abierto la posibilidad de acabar con las 
barreras de la distancia, permitiéndonos estar más cerca en todo momento de 
aquellos que físicamente están más lejos. 
A pesar de las ventajas evidentes que la adopción de tales herramientas traen con-
sigo, existen riesgos intrínsecos de esta mayor interacción que no podemos desco-
nocer. Riesgos cibernéticos de diversa índole, como lo es una mayor exposición de 
nuestros datos personales y nuestra vida en general en espacios digitales, exposi-
ción que en muchos casos puede llegar a ser muy perjudicial.
Esta exposición y mayor interacción en las redes ha generado que conductas repu-
diables del mundo físico se trasladen al mundo digital, como lo es el preocupante 
caso del Ciberbullying, el que se ha hecho muy común en las redes sociales y que 
tiene como principales autores a menores de edad. Agresión que ha llegado a casos 
extremos en los que las víctimas de este han terminado acabando con su vida.
Es por ello que es de una importancia fundamental que los usuarios de las redes 
sociales comprendan los peligros que el mal uso de estas puede causar, así como 
de los correspondientes canales de denuncia. 
En ese sentido, sabemos que cuando eres víctima de conductas como el ciberbull-
ying, puede llegar a ser frustrante el no encontrar los procedimientos y canales 
adecuados de denuncia, es por eso, que en esta infografía te señalamos el paso a 
paso de lo que puedes hacer en cada una de las principales redes sociales en caso 
de ser víctima de una conducta abusiva.
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DENUNCIA UNA CUENTA ABUSIVA: En caso de que la 
conducta abusiva sea ocasionada frecuentemente por 
una cuenta en particular, te recomendamos denunciar 
esa cuenta. Para ello debes seguir los pasos que señala-
mos a continuación:

DENUNCIA UNA PUBLICACIÓN ABUSIVA: Si se trata de 
una publicación abusiva, no lo toleres, denúnciala 
inmediatamente, ya que generalmente este es el 
primer paso. Para denunciar una publicación abusiva, 
debes seguir estos pasos:

DENUNCIA COMPORTAMIENTO 
ABUSIVO EN FACEBOOK
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DENUNCIA UN MENSAJE ABUSIVO: Muy similar a lo 
anterior, puede que seas víctima de un mensaje  abusivo, 
en ese caso, lo recomendable es que en primer lugar 
converses con la persona que te lo envía para que deje 
de hacerlo, si no lo hace, denúncialo, debes seguir estos 
pasos para hacerlo:

BLOQUEA UNA  CUENTA: En caso de que la situación sea 
crítica y despúes de haber efectuado las denuncias 
mencionadas anteriormente y haber guardado constan-
cia de las mismas a través de pantallazo, y te recomen-
damos bloquear la cuenta del hostigador siguiendo los 
pasos que se muestran en la imagen a continuación:
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DENUNCIA FORMAL A FACEBOOK DE ACOSO O COMPORTAMIENTOS 
ABUSIVOS: Para el caso de que sigas recibiendo publicaciones o mensa-
jes no deseados, te recomendamos denunciar ese comportamiento a 
Facebook a través de alguno de los formularios que Facebook disponibi-
liza especialmente para ello en el siguiente link:

 https://m.facebook.com/help/contact/567360146613371?locale2=es_LA 
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DENUNCIA UNA CUENTA ABUSIVA: En caso de que la conducta abusiva 
sea ocasionada frecuentemente por una cuenta en particular, te recomenda-
mos denunciar esa cuenta. Para ello puedes llenar el formulario en este link: 
https://help.instagram.com/contact/383679321740945 o seguir
los pasos que señalamos a continuación:

DENUNCIA COMPORTAMIENTO 
ABUSIVO EN INSTAGRAM

DENUNCIA UNA PUBLICACIÓN ABUSIVA: Si se trata de una publicación 
abusiva, no lo toleres, denúnciala inmediatamente, ya que general-
mente este es el primer paso. Para denunciar una publicación abusiva, 
debe seguir estos pasos:
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BLOQUEA UNA  CUENTA:  En caso de que la situación sea 
crítica y despúes de haber efectuado las denuncias 
mencionadas anteriormente y haber guardado constan-
cia de las mismas a través de pantallazos, te recomen-
damos bloquear la cuenta del hostigador siguiendo los 
pasos que se muestran en la imagen a continuación:

DENUNCIA FORMAL A INSTAGRAM DE ACOSO O COMPORTAMIENTOS 
ABUSIVOS: Para el caso de que sigas recibiendo publicaciones o 
mensajes no deseados, te recomendamos denunciar ese comporta-
miento a Instagram a través de alguno de los formularios que 
Instagram disponibiliza especialmente para ello en el siguiente link:
https://help.instagram.com/contact/584460464982589.



BLOQUEA UNA  CUENTA: En caso de que la situación sea crítica y despúes de 
haber efectuado las denuncias que posteriormente se mencionan y haber 
guardado constancia de las mismas a través de pantallazos, te recomenda-
mos bloquear la cuenta del hostigador siguiendo los pasos que se muestran 
en la imagen a continuación

ELIMINA UN FAN: Si la conducta abusiva proviene de un fan, te 
recomendamos eliminarlo, para lo cual  sigue estos pasos:

DENUNCIA COMPORTAMIENTO 
ABUSIVO EN TIKTOK
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DENUNCIA UNA CUENTA ABUSIVA: En caso de que la 
conducta abusiva sea ocasionada frecuentemente por 
una cuenta en particular, te recomendamos denunciar 
esa cuenta. Para ello debes seguir los pasos que señala-
mos a continuación:

DENUNCIA UN VIDEO ABUSIVO: No toleres videos abusi-
vos que afecten tu persona, denúncialo inmediatamente 
de la siguiente manera:

DENUNCIA UN COMENTARIO ABUSIVO: Si eres víctima de 
un comentario que consideras abusivo, denúncialo de la 
siguiente manera: 

DENUNCIA UN CHAT ABUSIVO: Muy similar a lo anterior, 
puede que seas víctima de un mensaje  abusivo, en ese 
caso, lo recomendable es que en primer lugar converses 
con la persona que te lo envía para que deje de hacerlo, 
si no lo hace, denúncialo, debes seguir estos pasos para 
hacerlo:



DENUNCIA UNA  CUENTA  ABUSIVA: En caso de que la conducta abusiva sea 
ocasionada frecuentemente por una cuenta en particular, te recomendamos 
denunciar esa cuenta. Para ello debes seguir los pasos que señalamos a 
continuación:

DENUNCIA COMPORTAMIENTO 
ABUSIVO EN TWITTER
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DENUNCIA UN TWEET ABUSIVO: Si se trata de un tweet, 
no lo toleres, denúncialo inmediatamente, ya que gene-
ralmente este es el primer paso. Para denunciar un tweet 
abusivo, debes seguir estos pasos:

BLOQUEA UNA  CUENTA: En caso de que la situación sea 
crítica y despúes de haber efectuado las denuncias 
mencionadas anteriormente y haber guardado constan-
cia de las mismas a través de pantallazos, te recomen-
damos bloquear la cuenta del hostigador siguiendo las 
instrucciones en el siguiente link: https://help.twitter.-
com/es/using-twitter/blocking-and-unbloc-
king-accounts 

DENUNCIA FORMAL A TWITTER DE ACOSO O COMPOR-
TAMIENTOS ABUSIVOS: Para el caso de que sigas reci-
biendo publicaciones o mensajes no deseados, te reco-
mendamos denunciar ese comportamiento a Twitter a 
través de alguno de los formularios que disponibiliza 
especialmente para ello en el siguiente link: 
https://help.twitter.com/forms/abusiveuser.
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DENUNCIA ANTE LA UNIDAD DE CIBERCRIMEN DE LA PDI: 
Si crees que tu integridad física y psiquica están en peligro, 
comunícate con la la unidad de cibercrimen de la PDI para 
efectuar la denuncia correspondiente, ya que es esta fuerza 
policial la que cuenta con el conocimiento y recursos especia-
les para poder guiarte y ayudarte.

Recuerda que las conductas abusivas desplegadas pueden ser constitutivas de delitos especialmente sancionados 
por ley, tal como lo son las injurias (imputación de un delito determinado pero falso) y calumnias (toda expresión o 
acción ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona), sancionadas en los artículos 412 y 416 
del código penal o el  bullying a través la ley 20.536.

Guarda copias impresas o capturas de pantalla de los 
mensajes abusivos o violentos para documentarlos.
Se lo más específico que puedas acerca del motivo de tu 
preocupación y describe detalladamente los hechos.
Proporciona todo el contexto posible con respecto a quiénes 
son o creas que podrían estar involucrados; por ejemplo, 
pruebas de comportamientos abusivos en otros sitios web 
o de otras personas.
Proporciona toda la información posible con respecto a 
amenazas anteriores que pudieras haber recibido. 

A).-

B).-

D).-

C).-

Si decides efectuar la denuncia, asegúrate de hacer
lo siguiente:

DENUNCIA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
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DENUNCIA ONLINE ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO: Para el caso 
de que creas ser víctima de un delito, también puedes efectuar 
la correspondiente denuncia de manera online ante el Ministe-
rio Público a través del sitio web: http://www.fiscaliadechile.-
cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp . Para ello, debes descargar 

el formulario que se dispone en la página web. Luego de esto, 
complétalo con todos los antecedentes que se solicitan. Estos 
datos le permitirá a la Fiscalía tomar conocimiento del delito 
denunciado e iniciar la correspondiente investigación.

Para efectuar la denuncia ante la 
UNIDAD DE CIBERCRIMEN DE LA PDI 
toma contacto con alguna de las 
siguientes oficinas: 

Cibercrimen Santiago
Correo: guardia@cibercrimen.cl
Teléfono:  +562 2 7080658 - +562 2 7080659
Dirección: General Mackenna 1370, piso 1, 
Santiago.
 
Cibercrimen Valparaíso
Correo: cibercrimen.vpo@investigaciones.cl
Teléfono:  +56 32 3311500
Dirección: Uruguay 174, Valparaíso.
 
Cibercrimen Concepción
Correo: cibercrimen.coc@investigaciones.cl
Teléfono:  +56 41 2865129
Dirección: Angol 861, Concepción.
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Luego de que hayas completado el formulario, debes enviar a la dirección de 
correo electrónico de la Fiscalía del lugar en donde haya ocurrido el hecho, un 
correo electrónico adjuntando el formulario.
Las direcciones de correo electrónico de las Fiscalías se exponen en la sección 
inferior de la misma página web, es ahí donde debes buscar el que corresponda. 
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